
BOE núm. 224 Viernes 18 septiembre 1998 14455

lugar la segunda el día 26 de noviembre de 1998,
y hora de las doce treinta, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo de la subasta, que
será con rebaja del 25 por 100 de la tasación, no
admitiéndose postura que no cubra las dos terceras
partes del tipo de la segunda subasta, y para el
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se
celebrará una tercera el día 14 de enero de 1999,
y hora de las doce treinta, sin sujeción a tipo, estando
a lo establecido en el artículo 1.506 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Para el caso de que alguna de las subastas no
pudiera celebrarse en los días señalados, por causa
de fuerza mayor ajena a este Juzgado, se celebraría
la misma en el siguiente día hábil, a excepción de
los sábados, a la misma hora y lugar que la ya
señalada y, en caso de que ocurriese lo mismo en
dicha subasta, ésta tendría lugar el siguiente día hábil
y así sucesivamente.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
dolo a los demandados propietarios de la finca saca-
da a licitación a los fines previstos en el artícu-
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con
las prevenciones contenidas en dicha norma, sir-
viendo la publicación de los edictos de notificación
a los demandados, caso de ser totalmente desco-
nocidos sus paraderos.

Para cumplimiento de lo acordado, líbrense los
oportunos despachos que se entregarán a la parte
actora para que cuide de su diligenciado, facultán-
dose a tal efecto ampliamente a su portador.

Así lo propongo a su señoría; de que doy fe.
Conforme: Magistrado-Juez.—Secretario.»

Bien que se saca a subasta

Urbana. Local comercial, planta baja, del inmue-
ble sito en la calle Diputación, 210, de Barcelona;
superficie 132 metros cuadrados. Cuota 18,01 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Barcelona, tomo 2.570, libro 332, folio 183,
finca 13.982, inscripción sexta.

Y para que conste y a efectos de su publicación,
expido y firmo el presente en Barcelona a 1 de
septiembre de 1998.—El Secretario judicial, José
Ignacio Aguilar Ribot.—46.383.$

BARCELONA

Edicto

Doña Paula Guardia Díaz, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 82/1996, se tramita procedimiento de declarativo
menor cuantía, a instancia de «Hermuque, Sociedad
Anónima», contra don Isidro Herrero Cabrero y
doña María Dolores de la Fuente Aparicio, sobre
declarativo menor cuantía, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de octubre de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 0534000150082-96-A, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca 19.460, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Rosas al tomo 2.716, libro 282 de Castelló
d’Empúries, folio 162, valorada en 8.000.000 de
pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de
1998.—La Secretaria judicial, Paula Guardia
Díaz.—46.384.$

BENIDORM

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 116/1995, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancia de la Procuradora doña
María Teresa Cortés Claver, en representación de
C.D.P. Edificio «Playmón Plaza II», contra doña
Ángeles Gutiérrez Inchausti, con domicilio en la
letra B, planta octava, del edificio «Playmón Pla-
za II», sito en la avenida de Beniarda, número 4,
de Benidorm, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a la demandada doña Ángeles Gutiérrez Inchausti:

Vivienda sita en la planta octava B, de la torre II,
del edificio «Playmón Plaza», de Benidorm, sito en
la avenida de Beniardá. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Benidorm, al tomo 446,
libro 102, folio 116, finca 10.898.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número,
el día 15 de diciembre de 1998, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.200.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que

no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de enero de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de febrero de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Benidorm a 30 de julio de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—46.460.$

BENIDORM

Edicto

Don Isaac Carlos Bernabéu López, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni-
dorm,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 126/1994, se sigue procedimiento judicial suma-
rio hipotecario, a instancias de «Banco Santander,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Juan Fernández de Bobadilla Moreno, contra
don José García Egea, en cuyos autos se ha acordado
la venta del bien hipotecado que se reseñará, habién-
dose señalado para la celebración de subasta las
siguientes:

Primera: Se celebrará el día 19 de noviembre
de 1998, a las nueve treinta horas, sirviendo de
tipo el pactado en la escritura.

Segunda: Se celebrará el día 17 de diciembre
de 1998, a las nueve treinta horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera.

Tercera: Se celebrará el día 19 de enero de 1999,
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad
a la celebración de las mismas, en la cuenta de
este Juzgado número 014900018012694, no acep-
tándose dinero o cheques en el Juzgado.

Segunda.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición primera del presente, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Tercera.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Cuarta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, en el caso de que
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la notificación personal intentada resultara negativa.
Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al

Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebran en el siguiente día hábil, excep-
tuando sábados, y a la misma hora que la que se
suspenda.

Bien objeto de la subasta

42. Vivienda señalada con el número 5, en la sexta
planta alta o ático del edificio en la villa de Benidorm
(Alicante), partida Foyetes, con entrada por una
calle particular que conduce a la de Limones y con
fachadas también a esta calle de Limones y a la
calle Maravall, denominado «New Life Vi-Ivisa», blo-
que 2. Tiene una superficie de 38 metros 31 decí-
metros cuadrados, más 53 metros 42 decímetros
cuadrados de terraza; se distribuye en vestíbulo,
estar-comedor, un dormitorio, cocina y baño. Linda:
Al frente, pasillo común de entrada y vivienda núme-
ro 4 de esta planta y bloque; derecha entrando,
calle particular; izquierda, edificio «Las Naranjas»,
y fondo, calle Los Limones. Le corresponde una
cuota en relación al total valor del inmueble y ele-
mentos comunes de 2,822 por 100 y otra en relación
a los gastos exclusivos de la vivienda de 3,532 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Benidorm, al tomo 435, libro 97 de la sección
segunda, folio 71, finca número 10.595.
Valorada a efectos de primera subasta en 19.403.121
pesetas.

Y para que sirva de edicto de publicación de las
fechas y condiciones de las subastas señaladas, se
expide el presente en Benidorm a 2 de septiembre
de 1998.—El Secretario, Isaac Carlos Bernabéu
López.—46.459.$

BILBAO

Edicto

Doña María Ángeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 18/1997, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», oficina 4043, contra don Javier Álva-
rez Borjabaz, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que al final
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4751, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de enero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta

Tres sextas partes indivisas y el usufructo de una
sexta parte indivisa de la finca urbana siguiente:

Urbana 8, piso segundo derecha exterior de la
casa número 12, de la calle General Dávila, de Bil-
bao (hoy calle Tellagorri). Inscrita en el tomo 621
del Registro de la Propiedad número 8 de Bilbao,
libro 601, folio 120, finca 23.416, inscripción ter-
cera.

Valor de las tres sextas partes indivisas: 4.038.273
pesetas.

Valor de usufructo de una sexta parte indivisa:
1.502.313 pesetas.

Dado en Bilbao a 6 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Ángeles Filloy Rubio.—El Secre-
tario.—46.458.$

CIEZA

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Cieza,

Por el presente edicto, hace saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos de procedimiento juicio
ejecutivo, bajo el número 448/1996, a instancias
de don Antonio Ramírez López y don Manuel Ramí-
rez López, representados por la Procuradora señora
Lucas Guardiola, contra don Luis Parra Ortega y
doña Pilar Carmen Miranda Martínez, en reclama-
ción de 1.067.112 pesetas de principal, más 350.000
pesetas, presupuestadas para intereses, costas y gas-
tos, en los que, por resolución del día de hoy, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
el bien embargado y que después se dirá, por pri-
mera, segunda y tercera vez, en su caso, y término
de veinte días, habiéndose señalado para dicho acto,
los días 26 de octubre de 1998, para la primera; 23
de noviembre de 1998, para la segunda, y 21 de
diciembre de 1998, para la tercera, todas ellas a
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Cieza, calle Paseo, sin número,
las dos últimas para el caso de ser declaradas desier-
tas las anteriores, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi-
cina Banco Bilbao Vizcaya, de Cieza, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo, del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el valor que se expresa a continuación de cada bien,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo; para la segunda subasta,
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100, y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación ante-

riormente reseñada, o acompañando resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto. Si el eventual adjudicatario, que formule plica
por escrito, no asistiere al acto del remate, se le
requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la con-
signación efectuada.

Quinta.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación, de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons-
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que por fuerza mayor o causas
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas, en los días y horas señalados, se
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil,
exceptuándose los sábados, y a la misma hora.

Octava.—Sirva el presente edicto, en su caso, de
notificación en forma a los deudores, a los fines
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a, del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de la subasta

Finca registral número 29.242, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Cieza, al
tomo 905, libro 300, folio 133, situado en la calle
José Pérez Gómez, número 2, primero D, esquina
a Gran Vía, de Cieza (Murcia), de 108,19 metros
cuadrados de superficie edificada.

Valoración a efectos de subasta: 9.737.100 pesetas.

Dado en Cieza a 14 de julio de 1998.—El Juez,
José Luis Cobo López.—El Secretario.—46.375.$

GIJÓN

Edicto

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
6 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 101/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, contra
«Mall Residencial, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 18 de noviembre de
1998, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
329800018010198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


